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Consejería de Desarrollo Sostenible
Viceconsejería de Medio Ambiente


ANEXO II: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO DEL FUEGO PARA CELEBRACIONES POPULARES Y MATERIAL PIROTÉCNICO EN EL MEDIO NATURAL

	
Nº Procedimiento
016994


Código SIACI
KMK5



	




	DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

	Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido

	[bookmark: _GoBack]Persona física: |_|  NIF:|_|               
	Pasaporte/NIE:|_|
	Nº de documento
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre  |_|  Mujer  |_|
Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social

	Persona jurídica: |_|
	Nº de documento:
	     
	

	

	Razón social:
	     
	

	

	

	Domicilio: 
	     
	

	

	Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	Correo electrónico:
	     
	

	
	

	El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá el aviso de notificación
	



	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	NIF|_|	Pasaporte/NIE|_|
	Nº de documento:
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre  |_|  Mujer  |_|


	Domicilio: 
	     
	

	

	Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	     
	
	Telf. móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	

	
	
	

	Si existe persona representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con la persona representante designada por la persona interesada.




	MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN

	|_| Notificación electrónica (Si elige o está obligada/o a la notificación electrónica compruebe que está usted registrada/o en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.) Recibirá la autorización por dicho medio previo aviso a correo electrónico.
|_| Correo postal            (Podrán elegir esta opción las personas que  NO  estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Recibirá la autorización por correo postal en la dirección indicada.



	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Viceconsejería Medio Ambiente

	Finalidad
	Gestión de autorizaciones de maquinaria y equipos y otras actuaciones en el medio natural en prevención de incendios forestales.

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.
Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha.

	Destinatarios
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: 
https://rat.castillalamancha.es/info/2504



	ACTIVIDAD AUTORIZABLE EN ÉPOCA DE PELIGRO ALTO O EXTREMO POR INCENDIO FORESTAL QUE SOLICITA REALIZAR EN EL MEDIO NATURAL:

	|_|   Introducción y uso de material pirotécnico en infraestructura que posea un uso terciario, disponiendo de un plan de autoprotección frente al riesgo de incendios forestales favorablemente informado por el órgano competente en materia de incendios forestales (artículo 9.4)

	|_|   Uso del fuego en el ámbito recreativo con objeto de celebración popular (artículo 11).



	LUGAR PREVISTO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD SOLICITADA

	Denominación del lugar:
     
	Tipo de parcelario:   Catastro |_|      SIGPAC |_|

	Provincia*: 
     
	Municipio*: 
     

	Agregado
	Zona
	Polígono*
	Parcela*
	Recinto:

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     


* Campo obligatorio.



	RECURSOS PROPIOS DE PREVENCIÓN DISPONIBLES EN EL LUGAR DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD (Marcar con X y cumplimentar si corresponde).

	|_|    Introducción y uso de material pirotécnico:
Los reflejados en el plan de autoprotección frente a incendios forestales para infraestructuras que posean un uso terciario favorablemente informado por el órgano competente y adjunto a la solicitud. 

	|_|    Uso del fuego en el ámbito recreativo con objeto de celebración popular.
Descripción de la actividad:      ......................................………………………………………………………………………………………..
……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
Descripción de los recursos propios disponibles y medidas preventivas adoptadas por el solicitante: 
     …………………………………………………………………………………………………………………….
…………………………………………………………………………………………………………………………….
…………………………………………………………………………………………………………………………….
…………………………………………………………………………………………………………………………….
Otros recursos propios o medidas preventivas disponibles:
     ……………………………………………………………………………………………………………………..
…………………………………………………………………………………………………………………………….
…………………………………………………………………………………………………………………………….
……………………………………………………………………………………………………………...……………..
…………………………………………………………………………………………………………………………….




	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS

	Autorización:

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 
|_| Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona solicitante.
|_| Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona representante.
|_|      
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería.
· Documento.      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de      
· Documento.      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de      
· Documento.      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de      

(En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento).










Documentación a aportar (adjunta):
|_| Copia del documento de identidad de la persona solicitante en el caso de que conste su oposición expresa a que por esta Administración se consulten los datos.
|_| En caso de actuar por medio de representante, copia del documento de identidad de la persona representante en el caso de que conste su oposición expresa a la consulta de datos.
|_| En caso de actuar por medio de representante, documento válido en derecho que acredite la representación.
|_| En caso de solicitar autorización para Introducción y uso de material pirotécnico, plan de autoprotección frente a incendios forestales para infraestructuras que posean un uso terciario.





En       a       de       de      
LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL,



	







ORGANISMO DESTINATARIO: 
En caso de solicitarse autorización para actuaciones de ámbito territorial superior al provincial, deberá cumplimentar una solicitud para cada provincia:
[bookmark: Marcar7]|_| DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN 
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